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Doc.:8000118G5

Entre ASEGURADORA YACYRETA S-A. en adelante el 'Asegurado/'y quien precedentemente se designa con el nombre de "Tomado/',
conforme a la propuesta presentada, celebran un Conkato de seguro sujeto a las Condiciones Generales Comunes, Cond¡ciones
Particulares y Condiciones Part¡culares Específ¡cas convenidas y aceptadas para ser efectuadas de buena lé y que se anexan a la
presente Póliza formando parte ¡ntegrante de la misma.

Cuando el texto de la Póliza difiere del contenido de la propuesta, la diferencia se considerará aprobada por e! 'Asegurado o Tomado¡" si
no reclama dentro de un mes de haber recib¡do Ia Póliza. (Articulo 1556 del Código Civ¡l).

('ELASEGURADO), elpagoen efectivo hasta la suma má¡ñ1a de:

que resulte obligado a electuarle

INFOTEC SA, CON dOMiCiIiO EN CAÑADA DEL CARMEN CASI AMERICA N'2565, I.UQUE. P

(EL TOMADOR), como @nsecuencia del tiempo y lorma en que este inqrmpb sus formas y
plazos requeridos en las bases de la Licitación, que sedeiallan a contnuación:

Datos del Financiam¡ento Em¡tido en ASUNCION.0T de julio de 2025

Asegurado: FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UN¡VERSIDAO NACIONAL DE ASUNCION

Domicitio: AVDA MCAL. LOPEZ ESe. CNEL. CAZAL Localidad: SAN LORENZO

Prima 1.f90.909

1ts-091

r.¡ro.oi¡ó

Coslo Fina¡ 1.310.000

Póliza Nro.:
1509010523

Sección/Modalidad
1509 (CAUCION /SUM.Y/O SERV.-GTTA.ADJUD.)

Tomador:

Domicilio:

INFOÍEC SA

CAÑADA DEL CARMEN CASIAMERICA N.2565

Doc.:80021897-3

Localidad: LUOUE

00:00hs. delVigencia Desde las:

07t07t2025
23:59hs. delVigencia Hasta las:

31t01t2026
Plazo en d¡as:

209
Capital Máx¡mo Asegurado

Gs. 297.'l'11.828.-
Emisión:

07t07t2025

ASEGURADORA YACYRETA S.A. (E¡Asegurador), con anegto a las Cond¡ciones Generales Comuñes y Condiciones Paniculares
Específicas, que forman parte de esta Pól¡za y las Particulares que seguidamente se ula a:

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS - UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASTJNCION, con
LORENIO. PARACUAY

LOPEZ ESO. CNEL, CAZAL, SAN

Gs.297.111.828.- (Guaranies: Doscienios NovenEY S¡ete Millones Ciento Once Mil Ochoc¡entos Veintiocho .-

gac¡ones derivadas del Confato respecfvo, en

Garantia de Fiel
REFERENDUM

Cum Contrato ADQU Eplimiento
L]C ACIT Nto IJAL \CA AC

LABORATORIO CENÍRAL DEL HOSPIfAL DE CLI ICAS.AD

de la División de Defensa alUsuario de la lntendencia señalada.

Las Condiciones Generales Comunes. y Regiñen de Cobranzas
web de la compañia: https:/ *ww.ya
En caso de crontroversia, la Superintendencia reproducirá y autenücad el

del asegurado, tomador omayor a 24 hs. de la preseñtaciór¡ de Ia so¡

formán páne de la póliza, se encuenran a disposici

de contragdÉáFe§óG obr¿ñte en sus reg¡sros en
rio, par? lu lrámne anle Ia áúlondad tudicial compete

en el s¡üo

plazo no
a taavés

Esta Compañia está autorizada a opeÉr por la Superinlendencia de Seguros segúñ Res. N!
de fecna 23l11/1980

El teto de esla Póliza ha sido registrado en la Superintendenoa de seguros
Res. Ne:89/99 Fecha 11/021999

Códiso N'28-0008

Monlo fnanc. Gs 1.310.000

Cuota Monlo Gs

0 011012425 1.310.000

Total 1 310 000
lnterés p/Finac 0

0

Costo del Finac- 0

Cuadro de Liq. d6¡ Coto Final Gs.

A!ffr.:^Y L Ov NoO, OFELIA M R¡SOL
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lli¡hra:7¡3 Tdjr0oi¡|¡26¿,
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SECT'RO DE CAUCION
coNDrcroNEs pARTrcIrr,AREs EspEcirrcAs

coNTaAaAcroNEs DE st trNrsaRos y/o sEavrcros púgl,¡cos o pRrvADos
cAa¡NTi¡, os r,e aDJuD ¡cac rolr

ezcan la dispensa del mismo.
do de guerra, i¡vasión o

s conmociones in!er:iores
o no armada, poder militar,

OBJETO Y BXTE¡ISIOT{ DE'¿ SE@RO
CL1íUSUIA 1) Por 1a presente póIiza, qüe se eñite de confornidad con el Convenio y Condiciones de
Cobertura firmados por el Tomador, el Asegurador garantiza al Asegurado el pago en efec¡ivo que debe
recibir del Tomador como consecuencia alel Eiempo y forma en que éste incumpla sus obli-gaciones
derivadas deI contrato que se especlfica en las Condiciones Particulares, suscriEo con el Asegurado-
se establece expresament.e que para el caso de incumpliniento del Tomador a cualquiera de sus
obligaciones, 1a responsabilidad del Asegurador queda liñitada al pago hasta eI limj.te de la suma
asegurada que se estipula en Las Condiciones Particulares, respeclo a 1a cuaf no es apficablé e1
beneficio de excusión.

RIESGOS NO ISECI'RTDOS
CLiiUSUt¿ 2) Quedan excluidos alel presente seguro, las obligaciones de1 Tomador
a) Cuando las disposiciones legales o contractuales pertinentes es
b) Cuando eI incumplimiento del mismo acaeciera a

cualquier acto de hostilidad por enemigo extranjero, quer
lrevolución, insurrección, rebelión, y sedición a

civil y
o armada

nava.l o aéreo, usurpado o
propios) r Asl como eL ejerc
cualquiera de estos hechosi
cualquier goblerno o autor

el convenio accesorio de
Los actos, declaraciones,
del pre¡nio en las fechas
aI Asegurador.

usurpa
algún act de

fiscación, regu
i d púbfica; de

esta pólii cuyas disp
del tomado

rorismo, hue¡gas generales, cierres patrooales (no
reprimir o defenderse deaütor id.id públ ica para

1$i
tet

clest !u ción o
emblo

bienes por orden de
1cánica, Eifón,

atnosférica;

itud y

págo
frente

rado
ienpre

huracán, tornado, ciclón u I oLra convulsión
transmutaciones nucleares. I r

la natu

clÁusrr.A 3) Las ref acione" .".." ta"HTX to
segur

DEL

convenidas, ¿tarán en nodo

La garantía instrunenEada e esente Póliza mantendr
conviene con e1 tomaclor modi es que altere¡ 1¿s ba
que 1as mismas es!én previst Ley aplicable o en di

IMIMACION PRSVI]A Al- TO"ADOR Y CONEI
C¡.íuSULA {) El Asegurador no podrá ser requerido p
garantizadas por 1a presente póIiza, sino con sujec
que debe intentar el Asegurado con¡la el aoñado¡ 1 sini,esEro
infructuoso de la iñtimación de pago que debe ntar el Asegurado co
Con 1a deauncia del siniestro, el Asegurado remitir a1 Asegurador:

v,
d) Copia de 1a inEimación y la conteslación del misno si la hubiere.

COMUNICAC I ON

c[Áusl,r¿ 5) Toda co¡nunrcación enEre ef
certificada o Eelegrama colacionado.

1 de pag
s

a

tl

5
n

dor y e1 Asegurado deberá realizarse por carta po

sultad

c) Copla ar¡tentica de todas las actuacioneÉ sumariafes internas hechas por eI Asegurado, donde\s
establezca Ia responsabilidad del Toma+r por eL i-ncunplimienEo de Ias obtigaciones a su cargf

stalg

cuanto ellas sea
conteoidas en las

en 1as condiciones Particr¡Iares Espe
donde e1 código Civit adniLa pactos en co

DE C]AUCION
GET¡ERAIES COUONES

\r/
¡¡¡. snrr8sN -/
Asegurado y,/o\nef iciari¿- provo

qrave. Ouedan excfE:ido3zlos acLos

1as Condiciones Generales y Particulares de

aplicarán en las cuestiones no contempfada

culares prevalecerán por sobre.Ias est
sobre fas Condiciones Ger¡erales

COND I

LEY DE I¡.s PARAES COIrIRATN{TES
CIAITSITIA 1- I-as partes contratant
present.e póliza cono a la ley mismá
l,as disposiciones del código civil

ca, por acción u
realizados para

gen por 10 establecido en la soli
podrán ser opuestas aI asequrado.
de 1a Póliza, incluida la falta

afguno fos derechos del Asegurado

su pleno efecto af¡n cuando eI As
s cle la Licitación o el Contrato,

ia fehaciente inti

CI
perturb

v

Asegurado en e1 pa

!ralos,as ba

DEL SII¡IESfRO

a configurado
aeft

oodiciones

15 C

dS E

C¿

tibles.

rcas y

cI¡uglJIA 2 - E1 Asegurador qüeda
omisión, el siniestro, dolosamente
precaver el siniestro atenuar sus
(Art.1609 C.CiviI).

9RO\,OCACIOX
liberaclo si el

o con cu.Ipa
consecuencias o por un deber de humanidad generalmente aceptado
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fortüito, fuerza mayor o imposibil.idad de hecho. si{ cu.l,pa o\civil) I I

Página No3

imienLo del diniestro dentro de los
indemniz o que acredite caso
eglig

PI¡uR¡I.IDAD DB sBq,Ros Y/o GARA¡¡TIAS
cIAt st LA 3 - Ouien asegura eI misno interés y e1 mismo riesgo cor! más de un Asegurador, notificar:ádentlo de los diez dlas hábi1es a cada uno de eflos los demás contratos celebraáos, con indicacióndel Asegurador y de ]a suma asegurada, bajo pena de cad\¡ciclad, salvo pacto en contratio.
Salvo estiPulaciones especlales en ef contrato o entre 1os Asegurado¡es. en caso de siniestros eIAsegurador contribui¡rá proporcional¡neote al monto ale su contrato, hasta 1a concurrencia de laindemnizació¡ debida. Oüeda establecido el beneficio de divisióñ- Et Asegürador que a¡ona una sunaÑayor que Ia proporcionalnente a su cargo tiene acción contra los ale¡nás asegu¡adores para efectuareI correspoodiente reajuste-
EI Asegurado no puedé pretende¡ en et conjunto una indemnización que supere el monto def dañosufrido. si se celebró el seguro plural co¡¡ la intención de un eniiguecimiento indebido, seránanulables 1os contrato celebrados con esa intención, sin perjuj.cio deL de¡echo de los Aseguraclores aPercibir ]a prj.ma devengada en e¡ perioclo durante el cuaf no conocieron esa intenció¡¡, si laignoraban al tiempo de Ia celebración del contrato (Art.1473, 1485.1606 y 160? C.Civit),

sImA tsB@Rtrll
garantizada por la presente pó1iza deberá entenderse co¡no
clel p¿go de ninguna claae de incremento por depreciación
eI li¡nite a¡soluto de la responsab-!í&'t\_ del Asegurador

/'\

su¡na nominal
monetaaia u
en caso de

cLAusIrIA 5 - EI Asegurado .oru.rr"u4r-?*^ffi":Tr*H[
l(tres) dias de conocer.Io, bájo petá-de perder eI d\ectro a s{r

CLAUSUI¡ 4 - La suna máxima
no susceptible a 1os efectos
otro concepto y constituirá
sinlestro.

OBLIGACION DE
E1 Asegurado está ob¡.igado a proveer

SA¡
CIAUSUT¿ 6 lol nece
para evitar o disminuir e1

1e parezcan más razonables
Si el Asegurado viola esta
su obligación de indenniza¡
Si los gastos se reafizan de
integ¡:o, y anticipa.á 1os fon

Asegurador y nedian instru

8 Los gastos

a tafes fines.
un eLemento de juicio para que éste

sÍ Ie fuere requelido

VERIFICACTON DE! S
poclrá clesignar uno o mas ex
su cargo. examinar la pruebr,T

El i.forme de1 o de 105 expe¡to

CLAUSTI.A ? - El Asegurador
extensión de ta prestación a
necesarias
únicamente

CI,AI,SUIA
cargo del
excluye e

Asegurador,
I reembo¡so

cle un
s §fue

do de

Palro

El Asegurado está obtigado a justificar
de otros medios permitidos po¡ leyes pro
e1 momento de1 sinj.estro,
indica el náxiño de la
considerarse como prueba de

sus tltulos. libr
existencia y el valor
de1 daño sufrido; pues la

As\qu !ado.
¡ cra\iera

cosas asegutada\ en
surna asegurada so\,o
ningún caso puedg

infor¡nación y practicar
testinronio o juramento

asi cono fa

pued4$r
por nedir'de
cesalq/. Ia
impo/tancia

oPo

yla

(30)

cbnLrdidas por el Aseguracior y
deI valor de las cosas ¿seguradás

clase de investigación, .ievantd¡El Asegurador tiene detecho a hacer toda
eval,uación en cuanto a1 daño,
permitido por las Ieyes procesales

responsabilidad
Iá existe.cia y

RE

su valo¡ y sr.¡s causas y exigir del Asegurado

de la rernuneración del

G¡SIOS ¡¡ECESARIpS pAIUr VERIEEAR y Lr9U¡DAR
necesarios para verif,icar et siniestro y Iiquidar el daño

cuanto no hayan sido causados pol indicaciones inexactas
j.ndemnlzable son §
del Asegurado. sF
. 1614 c.civil).

CIAI'SUI.A 9 - E1
Iiquidar eI daño

Aseg,urado pod¡á hace
y serán por su cuen

PI.AZO Pl\¡¡
CI.AOSITIA 10 Et Asegurador debe p

ersonal dependieñte de1 Asegurado (Art

prevista para la denuncia de1
civil)

¡t¡EGI¡¡¡DO
las diligencias para verificar er si.niestro l,sa rep.esentación (Art.16t3 C. Civil )

DEREC¡IO DE! A§EGI'F¡DO
del derecho de1 Aseguraalo atentro de lostreinLa dÍas de recibida la informa

omisión de pro4unciarse importa acepta sini e>¿7á LA

éste puede
se hálIase

Ia mitad de

- .,.iN derecho del 4algurado,cer \prestaci;ll debida no
a cuen t>-n€-ilrá inferior a

o se suspende hasta que éste

io, en la medida de las posibif
nes del Asegurador. Si existe más
rado actuará seqún Ias insttuccion

a grave, eI Asegurador queda liber
I Asegurador. este debe siempre s
(4rt.1610 y Art - 1611 c.civil)

s para verificar\l
rumentat y realizai

(Art

ompromete al

TRO

factur

siniestr

ca de1 derecho

tr<s in

e reprEsental
1os g{stos de

SOBRE

I

omP
(Art.l

AITTCIPO \CIAITSI,I¡ 11 - Cuando et aseguradot estimó eI daño y reconocreclamar uD pago a c¡¡enta si eI procedlmiento pará estabLeterninado un mes después cle notificado et siniesiro. eI pagola prestacj-ón reconociala u ofrecida por el Asegulador.
Cuando la demora obedezca a omisión de] Asegu;ado, e1 térmircargas impuestas por la ley o el contrato (A¡t.1593 c.Ci.vil)

cumpla las

y Art. 1590 C.

a las instrucciones
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cr¡t srrra 15 -
computado desde

Las
que

cf,Ausuta 16 - EI do¡nicilio en que
en el Código Civil o en el Presente

CIAITSITLA 13 - Los derechos que correspondan al Asegurado contra un tercero,
se Eraosfieren aI Asegürador hasta el monto de la indennización abonada. E1

de todo acto que perjudique este de¡echo del Asegurador.
EI Asequrado! no puede valerse de la subrogación en Periuicio del Asegurado
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PRES@¡PCIOI¡
acciones fundad¿s en eI presence contrato pre{riben en
]a co r responclient e obligación es exigjble .yltf .666\civiI)

/-\
DO{ICILIO 9ARA DEXI'NC!AS Y DEC ABACIONES

Pórizá dé sésuro Ne 15{)90'1G523

Tomador INFOTEC SA

VINCI¡,fIENTO DE I.A OBLICACIO¡¡ DEL X¡EGI'RIDOR

c,.lgsuIA 12 - E1 c!édito del Asegurado se pagará dentro de los (15) quince dias de fijado et
ate Ia indemnización o de fa aceptación de 1a indeñnización ofrecida, una vez vencido el plazo
en fa cIáusula l0 de estas condiciones Generales comunes, para que e1 Aseguradol se pronuncie
clel derecho del. Asegurado (Art. 1591 C'Civil) -

ST'BROGACION

rado (Art.15

f ij ado

de la

cuaf
esté

en razón dél- siniestro,
Asegrrado es responsable

¡,§,4 ¡I}I(I'TTICA
CLAISIrI¡ 1¿ - Toda alenüncia o aleclaraci6n impuesta por esta póliza o por el Código Civil debe

realizarse en el p1a2o fijado para e1 efecto (A¡t.1559 c.civil)-

(art - 1616 C. Civil)

ef plazo de un año,

r ridos,

Ias
ntraLo, es

efectuar
últiño de

'1r..
tra

denuncias i declaraciones previstas
0 C.civir).

cc§{Puros DE rés Pr.Azos\ .

dias, indicados en 1a PresenteCIAUSUI,A 17 Todos los Plazos de
salvo disposición exPresa en coat

CIAUSUI¿ 18

PRORROGA DE .IURI SD
plant

ICC
Tocta controversial judicial gue se

dirimida anLe Io5 Lribunales ord\ndrios competente deI
póIiza (Art.1560 c.civil) .

IOS EFECAOSDE DEL

CI,AUSUIA 19 LaS convenciones hechas en los contratos t
deben Someterse como a la l,e y deben ser cumPLida
expresado, y a todas 1as con as virtualmente comPre

JT'R¡ SD ICC I ON

CIA¡TSULA 20 - l-as disposiciones de este conErato se aPlic
ocurridos en eI terriEorio de 1a RePúbiica, salvo*pactolg

./
,./

las partes una regla a
fé. Ellas obli.gan a 10
.715 C.C.).

poliza

ealossi

omp

'con relaci
jurisdicción

rario.

contrat
emisió

a1
de1

presente
Iugar de

m
n para

de buena
idas (Art

.¿lnica y exclusi

(
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